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Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los 

efectos legales a que haya lugar. 
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Solicitud 

Información relacionada con la justificación de contratación de una persona servidora pública para la 

impartición de clases así como, el soporte documental de su preparación académica. 

 Respuesta 

El sujeto obligado señaló que dada la experiencia comprobada por la persona en cuestión en las 

temáticas propias de la asignatura, se determinó su participación de conformidad con el artículo 46 

del Reglamento Académico de Programas de Posgrado de la Escuela de Administración Pública de 

la Ciudad de México en el que se establece que de manera excepcional y justificada podrá haber 

personas especialistas con un grado de estudios menor al que imparten cuando cuenten con el 

conocimiento pertinente. 

 Inconformidad con la respuesta 

Falta de entrega de información requerida. 

 Estudio del caso 

La respuesta emitida por el sujeto obligado es válida en tanto que fundamenta adecuadamente sus 

actuaciones a la luz de lo establecido en el artículo 46 del Reglamento Académico de Posgrado de la 

Escuela de Administración Pública de la Ciudad de México.  Lo anterior tiene como respaldo el listado 

de actividades y experiencia de la persona en cuestión sobre la materia que fue planteado de manera 

detallada, y que se valida conforme al principio de buena fe establecido en el artículo 5o. de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

 Determinación del Pleno 

Se CONFIRMA la respuesta emitida. 

 Efectos de la Resolución  

Se CONFIRMA la respuesta emitida. 

 

 
 
 
 

Si no estoy conforme con esta resolución ¿a dónde puedo acudir? 
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Ciudad de México, a veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés. 

 

Las y los Comisionados Ciudadanos integrantes del Pleno emiten la RESOLUCIÓN 

por la que se CONFIRMA la respuesta emitida por la Escuela de Administración 

Pública de la Ciudad de México en su calidad de sujeto obligado, a la solicitud de 

información con número de folio 090169023000104. 

ÍNDICE 

ANTECEDENTES ............................................................................................................................... 4 
I. Solicitud. ..................................................................................................................... 4 

II. Admisión e instrucción del recurso de revisión. .......................................................... 8 
CONSIDERANDOS ............................................................................................................................ 9 

PRIMERO. Competencia. ............................................................................................... 9 

SEGUNDO. Causales de improcedencia o sobreseimiento. ........................................... 9 

TERCERO. Agravios y pruebas presentadas. .............................................................. 11 

CUARTO. Estudio de fondo. ........................................................................................ 11 
R E S U E L V E ................................................................................................................................ 16 
    

 

 

 



  
 
 

INFOCDMX/RR.IP.6327/2023 

  

4 
 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

 

 

 

GLOSARIO 

Código: 
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de 

México 

Constitución Federal:  
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Constitución Local: Constitución Política de la Ciudad de México 

Instituto: 
Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

Instituto Nacional: 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

Ley de Datos: 
Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México 

Ley de Transparencia:  
Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México 

Plataforma: Plataforma Nacional de Transparencia 

Solicitud: Solicitud de acceso a la información pública 

Sujeto Obligado: 
Escuela de Administración Pública de la Ciudad de 
México 

Particular o recurrente Persona que interpuso la solicitud 

 

 

De la narración de los hechos formulados en el recurso de revisión y de las 

constancias que obran en el expediente, se advierten los siguientes: 

  

ANTECEDENTES 

I. Solicitud. 

 

1.1 Registro. El dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés, se recibió una 

solicitud en la plataforma, a la que se le asignó el folio número 09016902300010, 

en la cual señaló como medio de notificación la Plataforma y en la que requirió: 
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“Hola, soy ********* , alumno de la Escuela de Administración Pública de la Ciudad de México 

en el Programa de Maestría en Gestión Integral del Riesgo de Desastres (Módulo 02, Grupo 

C), con número de matrícula ********* y por el presente solicito respetuosamente la 

información que se especifica y que deriva la contratación del C. Jorge Alexis Terrón 

Fernández que impartió la sesión del día 30 de agosto de 2023 (MGIRD C M2, Tema 13). 

Respetuosamente solicito: 1.- Se me informe el soporte y justificación para la contratación 

del C. Jorge Alexis Terrón Fernández para la impartición de clase a nivel de Maestría 

(Programa de Maestría en Gestión Integral del Riesgo de Desastres, Grupo C, Módulo 02, 

Tema 13)) considerando que el referido señor Jorge Alexis Terrón Fernández no tiene cédula 

profesional alguna registrada en el Registro Nacional de Profesionistas de la Dirección 

General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Consultable en: 

https://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/cedula/presidencia/indexAvanzada.action 2.- Se 

me informe si se considera que en relación a la contratación del C. Jorge Alexis Terrón 

Fernández se procuraron y en su caso se lograron las mejores condiciones de eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y honradez a que hace referencia el artículo 134 

constitucional, lo anterior considerando que se trata de recursos del Estado y que la 

obligación de la observancia es para la Federación, las entidades federativas, los Municipios 

y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. Consultable en: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 3.- Se me informe con qué 

documento o documentos avaló y comprobó el C. Jorge Alexis Terrón Fernández su 

preparación académica, lo anterior considerando que aún no cuenta con cédula profesional 

alguna, lo anterior consultable en: 

https://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/cedula/presidencia/indexAvanzada.action”. (Sic) 

 

Y remitió la siguiente captura de pantalla como archivo adjunto: 
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1.2 Respuesta. El veintiocho de septiembre, por medio de la Plataforma y del oficio 

EAPCDMX/DG/SJYN/UT/192/2023 emitido por la Unidad Transparencia, el sujeto 

obligado señaló esencialmente lo siguiente: 

  
“(…) 1.- Se me informe el soporte y justificación para la contratación del C. Jorge Alexis 
Terrón Fernández para la impartición de clase a nivel de Maestría (Programa de Maestría 
en Gestión Integral del Riesgo de Desastres, Grupo C, Módulo 02, Tema 13)) 
considerando que el referido señor Jorge Alexis Terrón Fernández no tiene cédula 
profesional alguna registrada en el Registro Nacional de Profesionistas de la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
Consultable en: 
https://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/cedula/presidencia/indexAvanzada.action 
Esta Escuela de Administración Pública consideró como especialista al C. Jorge Alexis 
Terrón Fernández, para la impartición de cátedra del Tema 13 "Subsidencia, 
hundimientos y agrietamientos/fracturamientos en la Ciudad de México", en la Maestría 
en Gestión Integral del Riesgo de Desastres grupo "C", tomando en cuenta lo específico 
del tema y los pocos especialistas que existen en la materia, considerando la amplia 
experiencia con la que cuenta el C. Jorge Alexis Terrón Fernández; tal y como lo es su 
experiencia como servidor público y en el ámbito profesional y como lo describe en su 
síntesis curricular que a continuación se detalla: 
• Estudios como Ingeniero Geólogo, en la Escuela Superior de Ingeniería, Arquitectura y 
Ciencias de la Tierra del Instituto Politécnico Nacional. 
• En el 2005 realizo estudios de remediación y caracterización de suelos contaminados 
por hidrocarburos en 12 Estaciones de Servicios (gasolineras) en Convenio con PEMEX 
y el Instituto Politécnico Nacional. 
• En el 2006 realizo el estudio geofísico para la detección de grietas y cavidades en la 
restauración del Lago mayor de la segunda sección de Chapultepec, en el mismo año 
fue colaborador en la elaboración del Atlas de Peligros y Riesgos de la Ciudad de México. 
• En el 2008 se incorporó a la Subdirección de Protección Civil de la Alcaldía Venustiano 
Carranza como encargado del Estudio de Subsidencia y Grietas del Peñón de los Baños 
y en la elaboración del Atlas de Riesgos de Venustiano Carranza. 
• De 2009 a 2015 trabajo en la Secretaria de Protección Civil de la Ciudad de México 
(actualmente SGIRPC), desempeñándose en su puesto principal como Coordinador del 
Atlas de Peligros y Riesgos de la Ciudad de México, dentro de sus aportaciones en la 
dependencia fue elaborar en coordinación con la Secretaría de Marina y la Secretaría de 
la Defensa Nacional el Atlas para la atención a la Población en caso de desastre post 
sísmico, elaboración de mapas post Inundación en el Estado de Veracruz tras el impacto 
del Huracán Karl en 2010 apoyo del Gobierno de la Ciudad de México, en 2013 en la 
atención en la emergencia de la explosión en las oficinas de PEMEX en la elaboración 
de mapas de daños. 
• De 2016 a la fecha es Coordinador general de Proyectos en materia de Geociencias y 
Protección Civil. 
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Se manifiesta además que, si bien es cierto que, como el solicitante de información 
señala, el especialista Jorge Alexis Terrón Fernández no cuenta con Cédula Profesional, 
La Dirección de Formación a través de la Coordinación de la Maestría, evaluó y tomó en 
cuenta lo específico del tema y los pocos especialistas que existen en la materia, con 
base en ello y la experiencia del especialista, se ponderó y valoró su participación en el 
tema, aunado a que el especialista proporcionó su cátedra de manera gratuita, por lo que 
a consideración de la Dirección de Formación se tomó la mejor decisión en cuanto a su 
participación en beneficio de la Maestría, amén de que la determinación de su 
participación se tomó de conformidad con lo establecido en el artículo 46 del Reglamento 
Académico de Programas de Posgrado de la Escuela de Administración 
Pública de la Ciudad de México, que a la letra establece: A 
Artículo 46. Las personas especialistas que participen en los programas de posgrado 
serán designadas por la Dirección de Formación conforme a los criterios que para tal 
caso establezca y deberán poseer al menos el grado que imparten. 
De forma excepcional pero debidamente justificada podrá haber personas especialistas 
con un grado menor al que imparten siempre que estos cuente con conocimiento en las 
áreas o módulos que componen el programa de posgrados.  
Añadiendo además, que el especialista Jorge Alexis Terrón Fernández, tiene concluidos 
sus estudios de Licenciatura y se encuentra en proceso de titulación, por lo que, su 
autorización para impartir la sesión del Tema 13 "Subsidencia, hundimientos y 
agrietamientos/fracturamientos en la Ciudad de México", en la Maestría en Gestión 
Integral del Riesgo de Desastres grupo "C", se encuentra dentro de los parámetros 
permisibles por el Reglamento mencionado. 
2.- Se me informe si se considera que en relación a la contratación del C. Jorge Alexis 
Terrón Fernández se procuraron y en su caso se lograron las mejores condiciones de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez a que hace referencia el artículo 
134 constitucional, lo anterior considerando que se trata de recursos del Estado y que la 
obligación de la observancia es para la Federación, las entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 
Consultable en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 
De conformidad con lo referido en el párrafo anterior, esta institución procuró en todo 
momento las mejores condiciones de eficiencia, eficacia, economía, trasparencia y 
honradez que menciona en su cuestionamiento, toda vez que el Especialista cuenta con 
la experiencia necesaria para la impartición de cátedra en el tema que se menciona en 
el punto anterior y de igual manera la cátedra del C. Jorge Alexis Terrón Fernández, la 
impartió a título gratuito para la Escuela de Administración Pública de la Ciudad de 
México. 
3.- Se me informe con qué documento o documentos avaló y comprobó el C. Jorge Alexis 
Terrón Fernández su preparación académica, lo anterior considerando que aún no 
cuenta con cédula profesional alguna, lo anterior consultable en: 
https://www.cedulaprofesional.sep.gob.mx/cedula/presidencia/indexAvanzada.action 
Esta Institución avaló la preparación académica del C. Jorge Alexis Terrón Fernández, 
de conformidad con la experiencia profesional señalada en los puntos anteriores, con la 
Carta de Término, emitida por el Director de la Escuela Superior de Ingeniería y 
Arquitectura, Unidad Ticomán del Instituto politécnico Nacional, M. en C. Rodrigo 
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Mondragón Guzmán, misma que se emite a favor del C. Jorge Alexis Terrón Fernández 
en su carácter de egresado. (…) ”. (Sic) 

 
 

1.3 Recurso de revisión. El trece de octubre, se recibió en la Plataforma, el recurso 

de revisión mediante el cual, la parte recurrente se inconformó con la respuesta 

entregada en los siguientes términos: 

 
“RESPECTO a la respuesta a la pregunta 1, REFIERE: Que el 46 del Reglamento 
Académico de Programas de Posgrado de la Escuela de Administración Publica de la Ciudad 
de México, que a la letra establece:” Las personas especialistas que participen en los 
programas de posgrado serán designadas por la Dirección de Formación conforme a los 
criterios que para tal caso establezca y deberán poseer al menos el grado que imparten. De 
forma excepcional pero debidamente justificada podrá haber personas especialistas con un 
grado menor al que imparten siempre que estos cuente con conocimiento en las áreas o 
módulos que componen el programa de posgrados. DICE: “Con un grado menor al que 
imparten”. ESPECIFIQUE: a).- ¿Cuál es el grado menor al de Maestría que posee el C. Jorge 
Alexis Terrón Fernández? b).- ¿Favor de remitir el número de registro del grado a que se 
refiere? y que es menor al de Maestría. RESPECTO a la respuesta a la pregunta 2, REFIERE 
que el C. Jorge Alexis Terrón Fernández impartió la clase de la sesión del día 30 de agosto 
de 2023 (MGIRD C M2, Tema 13)a de forma gratuita: ESPECIFIQUE y remita el soporte de 
la gratuidad a que hace referencia, o sea, la contratación a título no oneroso”. (Sic) 

  

II. Admisión e instrucción del recurso de revisión. 

 

2.1 Registro. El trece de septiembre, el recurso de revisión presentado por la 

recurrente se registró con el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.6327/2023. 

 

2.2 Acuerdo de admisión.1 Mediante acuerdo de diecisiete de octubre, se acordó 

admitir el presente recurso, por cumplir con los requisitos previstos para tal efecto 

en los artículos 236 y 237 de la Ley de Transparencia.  

 

 
1 Dicho acuerdo fue notificado a las partes por medio de la plataforma.  
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2.3 Alegatos del sujeto obligado. El veintisiete de septiembre por medio de la 

plataforma el sujeto obligado remitió los alegatos que estimó pertinentes y con el 

oficio EAPCMS/DG/SJYN/UT/215/2023 emitido por la Unidad de Transparencia 

reiteró en sus términos la respuesta inicial emitida y agregó esencialmente que: 

  

“(…) [C]abe señalar que el recurso interpuesto por el recurrente no es una inconformidad 
sobre la respuesta otorgada, si no que se constituye como una nueva solicitud de 
información pública, esto derivado de la respuesta otorgada por el sujeto obligado, y en su 
caso una complementación o mejora a la misma, por lo que, de ninguna manera puede 
considerarse que este sujeto obligado incurrió en falta alguna al realizar la contestación de 
su petición. (…)”. (Sic)  

 

 

2.4 Cierre de instrucción. El veintiuno de noviembre, no habiendo diligencias 

pendientes por desahogar, se ordenó el cierre de instrucción, de acuerdo con el 

artículo 243 de la Ley de Transparencia, a efecto de estar en posibilidad de elaborar 

la resolución correspondiente. 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto es competente para investigar, conocer y 

resolver el presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los 

artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 

2, 37, 51, 52, 53, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 

245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 

fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, 

V y VII del Reglamento Interior. 

 

SEGUNDO. Causales de improcedencia o sobreseimiento. Al emitir el acuerdo 

de admisión, el Instituto determinó la procedencia del recurso de revisión por 
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considerar que reunía los requisitos previstos en el artículo 234, en relación con los 

numerales transitorios, octavo y noveno, de la Ley de Transparencia. 

 

En ese orden de ideas, esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de 

improcedencia de todos los recursos de revisión, por tratarse de una cuestión de 

orden público y estudio preferente, de acuerdo con el contenido del criterio 

contenido en la tesis de jurisprudencia con rubro: APELACIÓN. LA SALA SUPERIOR DEL 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ 

FACULTADA PARA ANALIZAR EN ESA INSTANCIA, DE OFICIO, LAS CAUSALES DE 

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO2 emitida por el Poder Judicial de la Federación. 

Al respecto, analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, esta 

ponencia advierte que al momento en el que la persona recurrente planteó en su 

agravio que “(…) ESPECIFIQUE: a).- ¿Cuál es el grado menor al de Maestría que posee el 

C. Jorge Alexis Terrón Fernández? b).- ¿Favor de remitir el número de registro del grado a que 

se refiere? y que es menor al de Maestría. RESPECTO a la respuesta a la pregunta 2, REFIERE 

que el C. Jorge Alexis Terrón Fernández impartió la clase de la sesión del día 30 de agosto de 

2023 (MGIRD C M2, Tema 13)a de forma gratuita: ESPECIFIQUE y remita el soporte de la 

gratuidad a que hace referencia, o sea, la contratación a título no oneroso”, se actualizan 

requerimientos novedosos que implican una ampliación de la solicitud de 

información mediante la interposición de un recurso de revisión, respecto de lo que 

la fracción VI del artículo 249 de la Ley de Transparencia señala que el recurso será 

desechado. 

 
2  Registro No. 168387. Localización: Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXVIII, diciembre de 2008. Página: 242. 
Tesis: 2a./J. 186/2008 Jurisprudencia Materia(s): Administrativa. 
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Derivado de ello, esta ponencia se abocará a realizar el estudio de fondo, conforme 

a las constancias que obran en el expediente, dejando de lado los requerimientos 

relacionados con el grado de estudios y el soporte documental de la gratuidad de la 

prestación de servicios. 

 

TERCERO. Agravios y pruebas presentadas.  
 

I. Agravios de la parte recurrente. La recurrente se inconformó con la falta de 

entrega de la información requerida. 

 

II. Pruebas aportadas por el sujeto obligado. El sujeto obligado remitió los oficios 

EAPCMS/DG/SJYN/UT/215/2023 y EAPCDMX/DG/SJYN/UT/192/2023 emitidos 

por la Unidad de Transparencia. 

 

III. Valoración probatoria. Las pruebas documentales públicas, tienen valor 

probatorio pleno, en términos de los artículos 374 y 403 del Código, al ser 

documentos expedidos por personas servidoras públicas, dentro del ámbito de sus 

facultades y competencias, en los que consignan hechos que les constan, sin que 

exista prueba en contrario o se encuentren controvertidas respecto de la 

autenticidad o veracidad de los hechos que refieren. 

 

CUARTO. Estudio de fondo. 

 

I. Controversia. El presente procedimiento consiste en determinar si la respuesta 

atiende adecuadamente la solicitud. 

 

II. Marco Normativo. Según lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley de Transparencia, 
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toda la información generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados 

constituye información pública, por lo que debe ser accesible a cualquier persona. 

 

En ese tenor, de conformidad con el artículo 21 de la Ley de Transparencia, son 

sujetos obligados a transparentar, permitir el acceso a su información y proteger los 

datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los Órganos Político 

Administrativos, Alcaldías o Demarcaciones Territoriales, Órganos Autónomos, 

órganos Descentralizados, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, 

Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, Mandatos Públicos 

y demás Contratos Análogos, así como cualquier persona física o moral que reciba 

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad o de interés público de la 

Ciudad de México, y aquellos que determine el Instituto.  

 

De tal modo que la Escuela de Administración Pública de la Ciudad de México se 

encuentra obligada a rendir cuentas a favor de quienes así lo soliciten.  

 

Igualmente, de acuerdo con los artículos 2, 6 fracciones XIV, 18, 91, 208, 211, 217 

fracción II y 218 todos de la Ley de Transparencia, se desprende sustancialmente 

que:  

 

• Deben prevalecer los principios de máxima publicidad y pro persona, favoreciendo 

en todo tiempo la protección más amplia. 

• Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona, 

debiendo habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos necesarios disponibles. 

• Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado 
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deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las 

excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información 

no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones. 

• Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a 

todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de 

acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 

realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

 

III.  Caso Concreto.  

  

En su solicitud, la recurrente requirió información relacionada con la justificación de 

contratación de una persona para la impartición de clases así como el soporte 

documental de su preparación académica. 

 

En su respuesta, el sujeto obligado señaló que dada la experiencia comprobada por 

la persona en cuestión en las temáticas propias de la asignatura, se determinó su 

participación de conformidad con el artículo 46 del Reglamento Académico de 

Programas de Posgrado de la Escuela de Administración Pública de la Ciudad de 

México en el que se establece que de manera excepcional y justificada podrá haber 

personas especialistas con un grado de estudios menor al que imparten cuando 

cuenten con el conocimiento pertinente. 

 

Inconforme con la respuesta, la persona solicitante interpuso un recurso de revisión 

ante este Instituto planteando como agravios requerimientos novedosos en torno a 

la formación académica de la persona en cuestión así como el soporte documental 

de la gratuidad de la prestación de servicios, sin embargo, conforme a lo señalado 

en el considerando segundo de esta resolución dichos agravios no formarán parte 
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del estudio de fondo conforme a lo establecido en la fracción III del artículo 249. 

 

En sus alegatos, el sujeto obligado reiteró su respuesta primigenia y añadió que la 

presentación del recurso interpuesto traía consigo una ampliación de la solicitud de 

información. 

 

Ahora bien, de la revisión de las constancias que obran en el expediente esta 

ponencia advierte una adecuada actuación y respuesta del sujeto obligado para la 

atención de la solicitud de información con relación a los requerimientos iniciales. 

 

En ese sentido, esta ponencia considera pertinente retomar algunas disposiciones 

del material normativo aplicable al presente caso. Al respecto, la respuesta emitida 

por el sujeto obligado es válida en tanto que fundamenta adecuadamente sus 

actuaciones a la luz de lo establecido en el artículo 46 del Reglamento Académico 

de Posgrado de la Escuela de Administración Pública de la Ciudad de México, en el 

que se señala que: 

 

Artículo 46. Las personas especialistas que participen en los programas de posgrado serán 
designadas por la Dirección de Formación conforme a los criterios que para tal caso 
establezca y deberán poseer al menos el grado que imparten.  
De forma excepcional pero debidamente justificada podrá haber personas 
especialistas con un grado menor al que imparten siempre que estos cuente con 
conocimiento en las áreas o módulos que componen el programa de posgrados. 

 

Lo anterior tiene como respaldo el listado de actividades y experiencia de la persona 

en cuestión sobre la materia que fue planteado de manera detallada, y que se valida 

conforme al principio de buena fe establecido en el artículo 5o. de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 
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Por lo expuesto, esta ponencia advierte que las actuaciones y respuesta del sujeto 

obligado derivan en un cumplimiento de lo establecido en el artículo sexto, fracción 

X, de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, que hace 

alusión a los principios de congruencia y exhaustividad y que se refieren a que las 

consideraciones de la respuesta sean armónicas entre sí, no se contradigan, y 

guarden concordancia entre lo pedido y la respuesta; y que se pronuncie 

expresamente sobre cada punto.3 

 

De ahí que, esta ponencia estime que los agravios de la parte recurrente son 

infundados, ya que desde la respuesta primigenio el sujeto obligado atendió 

válidamente la solicitud entregando la información con la que contaba y fundando y 

motivando adecuadamente su respuesta. 

 

IV. Responsabilidad. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las personas 

servidoras públicas del Sujeto Obligado hubieran incurrido en posibles infracciones a la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México. 

 

 
3 En el mismo sentido, se ha pronunciado el PJF en la Jurisprudencia: “CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE 
DE ESTOS PRINCIPIOS” Novena Época. Registro: 178783. Instancia: Primera Sala. 
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.  XXI, Abril de 2005. 
Materia(s): Común. Tesis: 1a./J. 33/2005. Página: 108.“CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD 
EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS 
PRINCIPIOS. Los principios de congruencia y exhaustividad que rigen las sentencias en amparo 
contra leyes y que se desprenden de los artículos 77 y 78 de la Ley de Amparo, están referidos 
a que éstas no sólo sean congruentes consigo mismas, sino también con la litis y con la 
demanda de amparo, apreciando las pruebas conducentes y resolviendo sin omitir nada, ni 
añadir cuestiones no hechas valer, ni expresar consideraciones contrarias entre sí o con los 
puntos resolutivos, lo que obliga al juzgador, a pronunciarse sobre todas y cada una de las 
pretensiones de los quejosos, analizando, en su caso, la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de los preceptos legales reclamados”. 
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QUINTO. Orden y cumplimiento 

 

I. Efectos. En consecuencia, por lo expuesto en el presente Considerando y con 

fundamento en el artículo 244, fracción III, de la Ley de Transparencia, resulta procedente 

CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y con 

fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de Transparencia, se CONFIRMA la 

respuesta emitida por el sujeto obligado. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento del artículo 254 de la Ley de Transparencia, se informa al 

recurrente que en caso de estar inconforme con la presente resolución, podrá impugnarla 

ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías.  

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a las partes a través de los medios 

señalados para tales efectos. 


